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REPUBLICA DEL ECUADOR 4 

SUPERINTENDENCIA BE cempaÑias RESOLUCION No. 94-2-1-1 0601768 

GANUEL MOLINA JALIL 
SUBINIENDE NTE Dr DER JO SOCIETARIO 15209 

DE LA INTENPERCIA DE CÓNPA TAS« DE CUAL o 

CONSIDERA ANDO: 

QUE ei. 31 de iarzo Sá 1994 se na otorgado ante . el Notar ro Vi. £simo 
Primero del cantón Gua ye la escritura ¿Ública de aumento de capital , 
refotiua del estatuto E la ES Anónivoa MIPRLOrLO S.eñ. 

isal aojado “Raviér tia “Úa solicitado la ayrobación de la 
indicada ¿Sósricira ¿¡Ghlica,+ e cuyo: eeécto na ¿resentado copias certificadas 
o la MÍSta, 

En ejercicio de las atribuciones delejadas por el señor Su, erintendente de 
Comjañfas mediante Resoluciones tos. ADu-92409 de 1ú de novienbre de 1992, 
Y» AR92508' del 1 de diciembre de 1992; 

: - t - : 7 : o. . 

> e e RESULLVES., a 

ARTICULO PRIMERO. APRORAR:- ay el aimento de cayital de la” compañía 
EMPROPEC SiA. por TRES MILLONES DE SUCxES, dividido en tres mil accicnes 
ordinarias y nowinativasy. de vo yhi sucres cada una; y, bi la ceforma de su 
estatuto const: ante en la referida e 
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SGU. SEGUNT Ramis aL AS oa Nos Vi¿ésimo Primero del 
Cantén Cuayaquil, tome nota al 182 3p de Jesmatriz | e la escritura ¡Óblica 

: :fesopijción y siente razón de 

  

qUe Se aprucua, del contenido de de de e 

esta anotae: 
ri er    

ACTICULO TERCERO=  DISPUMPR a -i6psáor Mercantil del Cantón 
Guayaquil: a) inscriba la referida escri LO A ca, junto con la ¿resente 
Resolución, arcuive una cojyia de dicha escritura y devuelva las restantes 
con la razón de la inscri,ción que Se orúena; y, 2) cuarla con las demás 
¿roseri, ciones contenidas en la Ley de le, istro. 

ARTICULO CUART GU. DÍS2uUN.A que el Notario Vi, fésivo Primero del Cantón 
Guayaquil, anote al area de la matriz vue la escritura ¡Ública del 2% de 
Mayo de 1292, or la cual se constituyÉ la com, añía en referercia, «que ha 
procedido a aumentar e1 capital y e reformar su 3statuto, rediante la 
escritura ¿úvlica que se aprueba por la presente Resolución y siente razón 
de esta anotación. 

AUTLCULO QUIN. DISPÓNEZ que un extracto de la indicada escritura 
¿ública se ¿ublique, jor una vez, en uno de los «diarios de mayor 
circulación en el danicilio princi, al de la compiifa. Un e _arnplar de la 
sublicación deberá entrearse a este Lespaciio. 

Cul 0 LO, vue lv a el ex edionte. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Comyañfas, en 

  

Guayaquil, a 

10 MAY 1994 UN 

Ab. Manhel A 
SUBINTENDENTE) DE BEXICHO SOCI 

PE LA TED AGA DE Cte A, JAS DE GUAYA LL 

¡RdeV/LYC 
Ex .00/1522
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CERTIFICO: Que con facha de hoy: Queda inscrita la presente 

Resolución a foja 13,016, nímero 1.635 del Registro Mer- 
cantíl, Rubro de Industriales y anotada bajo el número - 

14,047 del Repertorio.-Guayaquil, veinte y cinco de Mayo de 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, sa tomó nota de lo ordena- 

do en la Resolución anterior a foja 13.178 del Registro Mer 

cantil, Rubro de Industriales de 1.992, al margen de la ins 

eripción respectiva.-Guayaquils veinte y cinco de Mayo de - 

mil novecientos noventa y Cuatro»-El Registrador Mercantil.- 

 


